
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control: Reparación Directa  
Expediente: 23-001-33-33-005-2016-00118 
Demandante: José Francisco Osorio Hernández y Otros 
Demandado: ESE Hospital San Jerónimo de Montería y Emdisalud ESS EPS-S 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a decidir previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

El apoderado de la entidad demandada, dentro del termino de ley presentó recurso de apelación 
contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 2020. Por ello el Despacho procede a fijar fecha y hora 
para celebrar audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto (4) del artículo 192 del CPACA.  
 
De otra parte, como quiera el Presidente de la Republica el cuatro (4) de junio hogaño dictó el Decreto 

806 de 20201, dentro del cual dispuso en su artículo 7° que las audiencias deberán realizarse 

utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.  

 

Así las cosas, esta Unidad Judicial en cumplimiento al anterior decreto realizará la audiencia a través 

de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, concretamente a través del aplicativo Microsoft 

Teams, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia a los abogados a la dirección 

de correos electrónicos aportados en el proceso y se seguirá el protocolo de audiencias diseñado 

para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, el cual puede ser 

consultado en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial2. Sin embargo, se requerirá a los 

abogados de las partes para que aporte dirección de correo electrónico que deberá pertenecer al 

dominio de Hotmail, Outlook o Gmail, a efectos de llevar a cabo la audiencia en forma virtual. Para 

lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días. 

 

 En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese el día primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de conciliación de que trata el inciso cuarto (4) del 
artículo 192 del CPACA la cual se realizará a través del aplicativo Microsoft Teams autorizada por la 
Rama Judicial.  

 
 

SEGUNDO: Requiérase los abogados de las partes para que aporte dirección de correo electrónico 

que deberá pertenecer al dominio de Hotmail, Outlook o Gmail, a efectos de llevar a cabo la audiencia 

en forma virtual. Para lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: Una vez se tenga la información antes requerida, se librará el respectivo citatoria digital 

con la fecha y hora de la diligencia y el link para acceder a la herramienta de colaboración TEAMS 

de Microsoft, a través de la cual se celebrará la respectiva diligencia. 

 

 
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica" 
2 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Radicación No. 23-001-23-33-000-2016-000118-00 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 ,  el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la 
página web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: La acreditación de las obligaciones a las que se hace referencia, deberá ser remitidas al 

buzón dispuesto para la recepción de memoriales, esto es 

adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      60_  el día 12/11/2020, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Montería, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control: Reparación Directa           

Expediente: 23 001 33 33 005 2017-00038 

Demandante: Alejandro Segundo Ramirez Barreras Y Otros  

Demandado: ESE Hospital San Jerónimo de Monteria    

 
Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado del de la parte demandante contra la sentencia de fecha 31 de agosto de 2020 que 
negó las pretensiones de la demanda.  
 
SEGUNDO: En firme este proveído remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba 
para que se surta la alzada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.      60_  el día 12/11/2020, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Montería, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

Medio de Control: Reparación Directa  

Expediente: 23 001 33 33 005 2018-00486 

Demandante: Sebastián Lopez Fuentes y Otros   

Demandado: ESE Hospital San Vicente Paul de Lorica y Manexka 
EPS-I en liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
de la parte demandada Manexka EPS-I en liquidación contra el auto de fecha 28 de octubre de 2020 
que resolvió las excepciones previas.   
 
SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba 
para que se surta la alzada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

        
Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00075-00 

DEMANDANTE Amada de Jesús Román Villero 

DEMANDADO Nación – MinEducación - FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
En atención al artículo 12 del Decreto 806 de 20201, el cual dispone que las excepciones previas 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y decidirán según lo regulado 
en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, y así mismo que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
Advierte ésta Unidad Judicial al revisar el expediente observa que en la contestación de la 
demanda, la entidad demandada propuso como excepciones la de litisconsorcio necesario por 
pasiva, legalidad de los actos administrativos atacados con nulidad, improcedencia de la 
indexación de las condenas, prescripción, compensación, sostenibilidad financiera y la 
generica. Por lo cual, conforme a lo expuesto en precedencia, debe resolverse previo a la 
realización de la audiencia inicial las excepciones de litisconsorcio necesario por pasiva y 
prescripción 

 
En ese orden, respecto de la excepción de litisconsorcio necesario por pasivo, la apoderada 
cita el artículo 61 del CGP y Jurisprudencia del Consejo de Estado respecto del litisconsorcio 
necesario, indicando que dicha figura se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto 
una relación jurídico material, única e indivisible que debe resolverse de manera uniforme para 
todos los sujetos, por lo que es obligatoria la comparecencia de los mismos. Finalmente 
manifestó que en el presente caso la Secretaría de Educación Territorial a la que se encuentra 
adscrito el demandante se demoró en dar respuesta a la solicitud elevada, lo cual demoró todo 
el trámite administrativo.  

 
En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial No. 12 de 6 de octubre de 2020 se corrió 
traslado de las excepciones propuestas. La parte actora lo descorrió, señalando que el 
Ministerio de Educación Nacional si posee competencia en el presente asunto, para lo cual citó 
los artículos 2, y 3 del Decreto 2831 de 2005, y artículo 56 de la ley 962 de 2005. Igualmente 
adujo que la expedición del acto de reconocimiento de las cesantías está a cargo de las 
Secretarias de Educación de cada entidad certificada y lo realiza en nombre del Ministerio de 
Educación Nacional, pero sin ser la Fiduciaria la encargada del pago de la sanción moratoria, 
pues aquella actúa como un agente fiduciario siguiendo instrucciones del ente demandado.   
 
Al respecto, se debe tener presente, en primer lugar, que la demandante es docente adscrita al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en segundo lugar, que el artículo 9º 
de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio 
de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales.  Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, norma aplicable al caso pese a 
haber sido derogada recientemente por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues la anterior 
solo adquirido vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, en ese sentido, la 
anterior norma en cita indicaba que “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, 
a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
En ese sentido, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación Departamental 

                                                
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 

relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de cesantías obedece a una función 
delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los proyectos de actos administrativos y 
la expedición del mismo previa aprobación de la fiduciaria La Previsora como vocera del 
FOMAG, en ese orden de ideas, se tiene que la Secretaría de Educación actúa como delegada 
del FOMAG y no en nombre de la entidad territorial, por lo que no se hace necesaria la 
integración del litigio con la entidad territorial, quien sería la que tendría personería jurídica y no 
la Secretaria de Educación, ya que es la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el que en 
el caso de una eventual condena, el llamado al reconocimiento y pago la sanción moratoria y 
no de la entidad territorial. En ese sentido, se declarará no probada la excepción de falta de 
integración del litisconsorcio necesario.  

 
Ahora, referente a la excepción de prescripción se tiene que la apoderada de la parte demanda 
propuso dicha excepción en atención a cualquier derecho que se hubiese causado en favor de 
la parte demandante, para lo cual citó el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social el cual establece que las acciones que emanen de leyes sociales prescribirán 
en tres años desde su reclamación. 
 
Al respecto, la parte actora descorrió traslado señalando referente la excepción de prescripción 
que se encuentra probado en el expediente desde que momento se hizo exigible el derecho 
reclamado, es decir, la fecha desde que realizó el pago extemporáneo de las cesantías al 
docente y que hasta la presentación de la petición no trascurrieron más de tres años, el cual es 
el término para la prescripción de los derechos, por ende, no se configura tal excepción. 
 
Así, en cuanto a la excepción de prescripción de la sanción o indemnización moratoria, en el 
fenómeno prescriptivo de la misma debe analizarse la fecha desde la cual procede la 
reclamación por la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas, la cual es 
a partir del momento en que se hizo exigible, es decir a partir del día en que se generó el 
incumplimiento o tardanza, que para el caso es el día siguiente al vencimiento del término con 
que la entidad contaba para realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos 
establecidos para el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto 
se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación 
de las cesantías parciales  

9 de julio de 2015 

Vencimiento del termino 
para el reconocimiento – 
15 días (Art. 4 Ley 1071 de 
2006) 

31 de julio de 2015 

Vencimiento del término 
de ejecutoria  - 10 días 
(Arts. 76 y 87 del CPACA).  

18 de agosto de 2015 

Vencimiento del término 
para el pago – 45 días (Art. 
5 Ley 1071 de 2006).   

21 de octubre de 2015 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para expedir 
el acto de reconocimiento de cesantías definitivas tenía como fecha límite el día 31 de julio de 
2015, no obstante, este solo se expidió 2 meses y 19 días después del término contenido en el 
artículo 4° de la Ley 1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba hasta el día 21 
de octubre de 2015 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con tres años para 
realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 22 de octubre de 2018, y dado que radicó la 
solicitud de reconocimiento ante la administración el día 14 de diciembre de 2017, se concluye 
que fue presentada dentro de tiempo, y que en este caso no operó la prescripción de los 
derechos alegados, por lo que se declarará no probada la excepción de prescripción. 
 
Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para realización de audiencia inicial, 
advierte el Despacho que conforme el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020 se 
deberá dictar sentencia anticipada cuando se trate de un asunto de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas. Así las cosas, al tratarse de un asunto en el cual no hay pruebas 
que practicar esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo tiene, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior se dictará 
sentencia anticipada por escrito. En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declárense no probadas las excepciones de falta de integración del litisconsorcio 
necesario y prescripción propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la 



 

parte considerativa. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
  
CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como apoderados 
principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. No. 326.792 
del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos de la sustitución realizada. 
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Rios 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 
C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder conferido; y 
a la abogada Lina María Montaña Acuña identificada con la cédula de ciudadanía N° 1-
026.294.812 y portadora de la T.P. No. 319.905 del C.S. de la J, como apoderada sustituta, en 
los términos de la sustitución realizada. 

 

SEPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
                    JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2032230d804361516dd8b0e2af2f8e65cc2051ef51d4b1c1f0cec9337a9c727d 
Documento generado en 11/11/2020 12:40:56 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 

SIGCMA 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __60__ ,el día 12/11/2020, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

        
Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00139-00 

DEMANDANTE Tricia del Carmen Vergara Ortega 

DEMANDADO Nación – MinEducación - FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
En atención al artículo 12 del Decreto 806 de 20201, el cual dispone que las excepciones previas 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y decidirán según lo regulado 
en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, y así mismo que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. 
Advierte ésta Unidad Judicial al revisar el expediente observa que en la contestación de la 
demanda, la entidad demandada propuso como excepciones la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva, de la ausencia del deber de pagar sanciones por parte de la entidad fiduciaria, 
caducidad, improcedencia de la indexación, sostenibilidad financiera, la innominada o genérica. 
Por lo cual, conforme a lo expuesto en precedencia, debe resolverse previo a la realización de 
la audiencia inicial las excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva y caducidad 

 
En ese orden, respecto de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, la 
apoderada manifiesta que el FNPSM y su administradora la Fiduciaria la Previsora S.A carecen 
de legitimación por cuanto no tienen competencia alguna frente a todo lo relacionado con el 
reconocimiento de prestaciones sociales de los docentes.  

 
En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial No. 12 de 6 de octubre de 2020 se corrió 
traslado de las excepciones propuestas. La parte actora si bien descorrió traslado, no se 
pronunció respecto de la mencionada excepción 
 
Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es docente adscrita al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en segundo lugar que el artículo 9º 
de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio 
de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales.  Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, norma aplicable al caso pese a 
haber sido derogada recientemente por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues la anterior 
solo adquirido vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, en ese sentido, la 
anterior norma en cita indicaba que “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, 
a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
En ese orden, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación Departamental 
relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de cesantías obedece a una función 
delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los proyectos de actos administrativos y 
la expedición del mismo previa aprobación de la fiduciaria La Previsora como vocera del 
FOMAG. En ese sentido, se declarará no probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva.  

 
Ahora, referente a la excepción de caducidad, aduce que de llegarse a probar la existencia del 
acto ficto pretendido por la accionante, y de haberse emitido respuesta a la solicitud elevada, 
se solicita sea estudiada la caducidad. 
 
Respecto de la anterior. La parte actora descorrió traslado señalando que al estar 

                                                
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 

demandándose un acto ficto se debe aplicar lo señalado por el literal d del numeral 1 del artículo 
164 del CPACA, en el sentido que los actos producto del silencio administrativo se pueden 
demandar en cualquier tiempo.  
 
Así pues, se tiene en primer lugar que el literal d del numeral 1 del artículo 164 del CPACA 
indica que la demanda se podrá presentar en cualquier tiempo cuando sea producto del silencio 
administrativo, que es una de las pretensiones dentro del proceso bajo estudio. En igual sentido, 
la apoderada de la entidad demandada tampoco aporta prueba que dé cuenta de la no 
configuración de silencio administrativo por respuesta a la petición presentada por la 
demandante. Por lo que se declara no probada la excepción de “caducidad”.  
 
Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para realización de audiencia inicial, 
advierte el Despacho que conforme el numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 de 2020 se 
deberá dictar sentencia anticipada cuando se trate de un asunto de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas. En virtud de lo anterior, y por economía procesal el Despacho 
procederá a estudiar la solicitud de pruebas realizadas en aras a determinar si se cumple con 
los requisitos para dictar sentencia anticipada.  
 
Así las cosas, se observa que la parte demandante no realizó solicitud de pruebas. La parte 
demandada solicita se oficie a la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba para que 
certifique el tramite impartido a la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
elevada por la accionante el día 13 de febrero de 2018. Solicitud que se negará teniendo en 
cuenta el numeral 10 del artículo 78 y el inciso 2 del artículo 173 del CGP, en virtud de que la 
entidad accionada no acreditó haber cumplido con la carga de solicitar dicha documentación 
previamente a la entidad donde reposan los mismos, además que es una obligación suya 
aportar esos documentos con la contestación de la demanda. 
 
En consecuencia, al tratarse de un asunto de puro derecho en el cual no hay pruebas que 
practicar esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia inicial, 
y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 
de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo tiene, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior se dictará 
sentencia anticipada por escrito. En mérito a lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declárense no probadas las excepciones de falta de legitimación en la causa por 
pasiva y caducidad propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la 
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.  
 
CUARTO: Niéguese la solicitud de pruebas realizada por la parte demandada, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
QUINTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como apoderados 
principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. No. 326.792 
del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Rios 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del 
C.S. de la J, como apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder conferido; y 
a la abogada Mayerli Camargo Sandoval identificada con la cédula de ciudadanía N° 
52.709.599 y portadora de la T.P. No. 163.701 del C.S. de la J, como apoderada sustituta en 
los términos de la sustitución realizada. 

 
 



 

SEPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
                    JUEZ 
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SIGCMA 
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. __60__ ,el día 12/11/2020, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00184-00 

DEMANDANTE Juan Carlos Sánchez Gómez 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
De otra parte, advierte el Despacho que en el poder aportado con la demanda el mismo fue 
otorgado a los abogados Yobany López Quintero, Laura Marcela López Quintero, y Elisa 
María Gómez Rojas, siendo suscrito solamente el poder por ésta última abogada, a quien se 
le reconoció personería, luego a folio 32 la misma abogada allega memorial manifestando 
sustituir el poder en los abogados antes referenciados y en la abogada Kristel Xilena 
Rodriguez Remolina, señalando además que no reasumirá el poder. No obstante lo anterior, 
la abogada Elisa María Gómez Rojas, presentó memorial aportando los gastos del proceso. 
En ese orden, atendiendo que la abogada principal que sustituyo poder lo reasumió 
nuevamente con su actuación en el proceso, el Despacho se abstendrá por ello de reconocer 
personería a los abogados sustitos.  
 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Absténgase de reconocerle personería a los abogados sustitutos, conforme a lo 
expuesto en precedencia.   
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
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CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

           AUTO DECLARA EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00193-00 

DEMANDANTE Alexander Lozano Sandon 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta Unidad 
Judicial que como quiera que el articulo 12 del Decreto 806 de 2020 dispuso que las excepciones 
previas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y decidirán según lo regulado 
en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, y así mismo dispuso que las 
excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 
prescripción extintiva se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente. Así mismo, en 
atención a que el artículo 180 del CPACA, faculta para decretar de oficio las excepciones previas, así 
como las antes mencionada, el despacho procederá de oficio a estudiar la excepción de prescripción.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario señalar que la sanción o indemnización moratoria está 
sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual procede la reclamación por 
la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas es a partir del momento en que se 
hace exigible, es decir a partir del día en que se generó el incumplimiento o tardanza, que para el caso 
es el día siguiente al vencimiento del término con que la entidad contaba para realizar el pago o 
consignación. En consecuencia, los plazos establecidos para el inicio de la causación de la sanción 
moratoria conforme el caso concreto se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales  

2 de diciembre de 2014 

Vencimiento del termino para 
el reconocimiento – 15 días 
(Art. 4 Ley 1071 de 2006) 

24 de diciembre de 2014 

Vencimiento del término de 
ejecutoria  - 10 días (Arts. 76 y 
87 del CPACA).  

9 de enero de 2015 

Vencimiento del término para 
el pago – 45 días (Art. 5 Ley 
1071 de 2006).   

16 de marzo de 2015 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para expedir el 
acto de reconocimiento de cesantías tenía como fecha límite el día 24 de diciembre de 2014, no 
obstante, este solo se expidió 1 mes y 27 día después del término contenido en el artículo 4° de la Ley 
1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba hasta el día 16 de marzo de 2015 para 
realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con tres años para realizar la reclamación respectiva, 
esto es hasta el 17 de marzo de 2018, y dado que radicó la solicitud de reconocimiento ante la 
administración el día 22 de marzo de 2018, se concluye que fue presentada por fuera del tiempo, y que 
en este caso  opero la prescripción de los derechos alegados, por lo que se declarará de oficio la 
excepción de prescripción. En mérito a lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción, conforme a lo expuesto en 
precedencia y en consecuencia dese por terminado el presente proceso, y ordénese el archivo del 
mismo y la devolución de los gastos del proceso, si los hubiere. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del C.S. de la J, a la 
abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.960.717 y 
portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. No. 326.792 del C.S. 
de la J como apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, 
con la indicación que no podrán actuar simultáneamente.  
 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 
– FNPSM.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

           AUTO DECLARA EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00196-00 

DEMANDANTE Julia Hortencia Bastidas Ramírez   

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que como quiera que el articulo 12 del Decreto 806 de 2020 dispuso que las 
excepciones previas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, 
y así mismo dispuso que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente. Así mismo, en atención a que el artículo 180 del 
CPACA, faculta para decretar de oficio las excepciones previas, así como las antes 
mencionada, el despacho procederá de oficio a estudiar la excepción de prescripción.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario señalar que la sanción o indemnización moratoria 
está sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual procede la 
reclamación por la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas es a partir 
del momento en que se hace exigible, es decir a partir del día en que se generó el 
incumplimiento o tardanza, que para el caso es el día siguiente al vencimiento del término con 
que la entidad contaba para realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos 
establecidos para el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto 
se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales  

12 de septiembre de 2014 

Vencimiento del termino para 
el reconocimiento – 15 días 
(Art. 4 Ley 1071 de 2006) 

3 de octubre de 2014 

Vencimiento del término de 
ejecutoria  - 10 días (Arts. 76 y 
87 del CPACA).  

20 de octubre de 2014 

Vencimiento del término para 
el pago – 45 días (Art. 5 Ley 
1071 de 2006).   

26 de diciembre de 2014 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para 
expedir el acto de reconocimiento de cesantías tenía como fecha límite el día 3 de octubre de 
2014, no obstante, este solo se expidió 3 meses y 26 días después del término contenido en 
el artículo 4° de la Ley 1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba hasta el día 
26 de diciembre de 2014 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con tres 
años para realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 27 de diciembre de 2017, y dado 
que radicó la solicitud de reconocimiento ante la administración el día 23 de enero de 2018, 
se concluye que fue presentada por fuera del tiempo, y que en este caso  opero la prescripción 
de los derechos alegados, por lo que se declarará de oficio la excepción de prescripción. En 
mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción, conforme a lo expuesto 
en precedencia y en consecuencia dese por terminado el presente proceso, y ordénese el 
archivo del mismo y la devolución de los gastos del proceso, si los hubiere. 
 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J y a la abogada 
Kristel Xilena Rodríguez Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.093.782.642 y portadora de la T.P. No. 326.792 del C.S. de la J como apoderados de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, con la indicación que 
no podrán actuar simultáneamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00199-00 

DEMANDANTE Marlys Laudeth Correa 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

743dc8af84d401fc47ec996fac08f488aca88b1cea9a6cdc162150847329285c 
Documento generado en 11/11/2020 12:40:41 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00245-00 

DEMANDANTE Jose Felix Alcorro Tirado 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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cc71adcd68bdc65af86378b0e065adcd945a7ee17e2dedce343db59435d352a0 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00247-00 

DEMANDANTE Deiver Raúl Moreno Sierra 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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9431e1db5c32c45afb607498a7d494c4f9138947a4990a839eb34bf45388b905 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 
           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00256-00 

DEMANDANTE Italia Victoria Portacio Villadiego 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
De otra parte, se observa que a folio 28 obra memorial mediante el cual la apoderada de la 
parte demandante, abogada Elisa María Gómez Rojas sustituye poder a los abogados 
Yobany López Quintero, Laura Marcela López Quintero y Kristel Xilena Rodríguez Remolina. 
Así mismo señala que no reasumirá el poder. En ese sentido se tendrán como apoderados 
de la parte demandante a los abogados Yobany López Quintero identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del C.S. de la J, a la abogada 
Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.960.717 y 
portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J. Con la indicación que no podrán actuar de manera simultánea.  
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J y a la abogada 
Kristel Xilena Rodríguez Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.093.782.642 y portadora de la T.P. No. 326.792 del C.S. de la J como apoderados de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, con la indicación que 
no podrán actuar simultáneamente. 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a89371a135798115e4e58474e4596f18014073841aeebb286f56b0f92201f5bd 
Documento generado en 11/11/2020 12:40:48 p.m. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00257-00 

DEMANDANTE Álvaro Barrios Polo 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

 En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d89f3bf6b03f30262df24d1fa2f01cdb8dae0de9580ca62801ef065fcecada62 

Documento generado en 11/11/2020 12:40:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00266-00 

DEMANDANTE Miryam Ríos Acevedo 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
De otra parte, se observa que mediante correo electrónico fue remitido memorial de 
sustitución de poder realizado por el abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en calidad de 
apoderado general de la entidad demandada a la abogada Lina Montaña Acuña, sin embargo,  
no se anexó con la misma poder general conferido al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos 
como apoderado general de la entidad demandada, en ese sentido el artículo 159 del CPACA 
señala que las entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los 
demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al 
proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. En 
atención a lo expuesto en precedencia, y como quiera que no se acreditó la calidad de 
apoderado general del abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos como apoderado de la entidad 
demandada, el despacho se abstendrá de reconocer personería a la abogada Lina Montaña 
Acuña, como apoderada sustituta de la entidad demandada. En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
CUARTO: Absténgase de reconocer personería a la abogada Lina Montaña Acuña como 
apoderada sustituta de la entidad demandada, conforme a lo expuesto en precedencia.  
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00267-00 

DEMANDANTE José Rafael Ramos Jiménez 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00289-00 

DEMANDANTE Vicente German Campo Hoyos 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00290-00 

DEMANDANTE Salvador Rodríguez Andrade 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00299-00 

DEMANDANTE Leonardo Favio Iriarte Gomez 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00320-00 

DEMANDANTE Fabio José Nisperuza Muñoz  

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00335-00 

DEMANDANTE Guillermo Manuel Kelsy Garrido 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 
13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 
audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas.  
 
Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 
que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 
inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 
tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 
se dictará sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 
cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 
 
TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Yobany López Quintero 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del 
C.S. de la J, y a la abogada Laura Marcela López Quintero identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 41.960.717 y portadora de la T.P. No. 165.395 del C.S. de la J como 
apoderados principales de la parte demandante y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.093.782.642 y portadora de la T.P. 
No. 326.792 del C.S. de la J como apoderada sustituta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 
 
 
 
 
 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 
Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ab1b0fdc977003b567d4e0cd3f58b57adf199f3f3137f829e13bc60bef526779 
Documento generado en 11/11/2020 12:42:56 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00336-00 

DEMANDANTE Ruber del Cristo Burgos Alvis  

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ab9ecc06c9cced2531a41fe89193632b04cf6240eea065e1ddfe83e8beaf3e6b 
Documento generado en 11/11/2020 12:42:58 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00337-00 

DEMANDANTE Onaida Cecilia López Pérez 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0aa48995fa67624787835ea23c9712c430f873b0ba320a94c91d67861593607 
Documento generado en 11/11/2020 12:43:01 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00339-00 

DEMANDANTE Carmen Teresa Causil Durango 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fce3a82e42bbaa49595eacba5b7300d05eaa6742a6aa95ea5b08db5347ce2ae9 

Documento generado en 11/11/2020 12:43:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

           AUTO DECLARA EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00341-00 

DEMANDANTE Luis Manuel Solano Hernández 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que como quiera que el articulo 12 del Decreto 806 de 2020 dispuso que las 
excepciones previas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, 
y así mismo dispuso que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente. Así mismo, en atención a que el artículo 180 del 
CPACA, faculta para decretar de oficio las excepciones previas, así como las antes 
mencionada, el despacho procederá de oficio a estudiar la excepción de prescripción.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario señalar que la sanción o indemnización moratoria 
está sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual procede la 
reclamación por la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas es a partir 
del momento en que se hace exigible, es decir a partir del día en que se generó el 
incumplimiento o tardanza, que para el caso es el día siguiente al vencimiento del término con 
que la entidad contaba para realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos 
establecidos para el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto 
se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales  

13 de julio de 2015 

Vencimiento del termino para 
el reconocimiento – 15 días 
(Art. 4 Ley 1071 de 2006) 

4 de agosto de 2015 

Vencimiento del término de 
ejecutoria  - 10 días (Arts. 76 y 
87 del CPACA).  

20 de agosto de 2015 

Vencimiento del término para 
el pago – 45 días (Art. 5 Ley 
1071 de 2006).   

23 de octubre de 2015 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para 
expedir el acto de reconocimiento de cesantías tenía como fecha límite el día 4 de agosto de 
2015, no obstante, este solo se expidió 1 mes y 9 día después del término contenido en el 
artículo 4° de la Ley 1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba hasta el día 
23 de octubre de 2015 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con tres años 
para realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 24 de octubre de 2018. Ahora si bien 
en la solicitud de reconocimiento ante la administración no es clara la fecha en la que fue 
radicada, la parte demandante en la demanda expresa que esta fue presentada el día 12 de 
diciembre de 2018, luego al tratarse de una confesión del apoderado de la parte actora, 
conforme el art. 193 del CGP el despacho la tiene por cierta y le da valor probatorio. En ese 
orden, teniendo en cuenta la fecha en que se indicó fue presentada la solicitud, se concluye 
que la misma fue presentada por fuera del tiempo, y que en este caso opero la prescripción 
de los derechos alegados, por lo que se declarará de oficio la excepción de prescripción. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción, conforme a lo expuesto 
en precedencia y en consecuencia dese por terminado el presente proceso, y ordénese el 
archivo del mismo y la devolución de los gastos del proceso, si los hubiere. 
 
SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00347-00 

DEMANDANTE Norys Mabel González Acosta 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00354-00 

DEMANDANTE Jorge Samir Blanco Baltazar 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00361-00 

DEMANDANTE Piedad del Socorro Bula Oviedo 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

           AUTO DECLARA EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00399-00 

DEMANDANTE Jorge Ochoa Diaz 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que como quiera que el articulo 12 del Decreto 806 de 2020 dispuso que las 
excepciones previas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, 
y así mismo dispuso que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente. Así mismo, en atención a que el artículo 180 del 
CPACA, faculta para decretar de oficio las excepciones previas, así como las antes 
mencionada, el despacho procederá de oficio a estudiar la excepción de prescripción.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario señalar que la sanción o indemnización moratoria 
está sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual procede la 
reclamación por la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas es a partir 
del momento en que se hace exigible, es decir a partir del día en que se generó el 
incumplimiento o tardanza, que para el caso es el día siguiente al vencimiento del término con 
que la entidad contaba para realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos 
establecidos para el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto 
se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales  

21 de mayo de 2015 

Vencimiento del termino para 
el reconocimiento – 15 días 
(Art. 4 Ley 1071 de 2006) 

12 de junio de 2015 

Vencimiento del término de 
ejecutoria  - 10 días (Arts. 76 y 
87 del CPACA).  

30 de junio de 2015 

Vencimiento del término para 
el pago – 45 días (Art. 5 Ley 
1071 de 2006).   

4 de septiembre de 2015 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para 
expedir el acto de reconocimiento de cesantías definitivas tenía como fecha límite el día 12 
de junio de 2015, no obstante, este solo se expidió 3 meses y 9 días después del término 
contenido en el artículo 4° de la Ley 1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba 
hasta el día 4 de septiembre de 2015 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba 
con tres años para realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 5 de septiembre de 
2018, y dado que radicó la solicitud de reconocimiento ante la administración el día 20 de 
septiembre de 2018, se concluye que fue presentada por fuera del tiempo, y que en este caso  
opero la prescripción de los derechos alegados, por lo que se declarará de oficio la excepción 
de prescripción. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 
 
 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción, conforme a lo expuesto 
en precedencia y en consecuencia dese por terminado el presente proceso, y ordénese el 
archivo del mismo y la devolución de los gastos del proceso, si los hubiere. 
 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00402-00 

DEMANDANTE Eduin Manuel Contreras Ramos 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

           AUTO DECLARA EXCEPCIÓN DE OFICIO 
 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00406-00 

DEMANDANTE Lucelis del Rosario Almanza Vidal 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 
  
 

CONSIDERACIONES  
 
Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 
Unidad Judicial que como quiera que el articulo 12 del Decreto 806 de 2020 dispuso que las 
excepciones previas en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se formularán y 
decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, 
y así mismo dispuso que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva se tramitarán y decidirán 
en los términos señalados anteriormente. Así mismo, en atención a que el artículo 180 del 
CPACA, faculta para decretar de oficio las excepciones previas, así como las antes 
mencionada, el despacho procederá de oficio a estudiar la excepción de prescripción.  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario señalar que la sanción o indemnización moratoria 
está sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual procede la 
reclamación por la mora en la consignación de las cesantías parciales o definitivas es a partir 
del momento en que se hace exigible, es decir a partir del día en que se generó el 
incumplimiento o tardanza, que para el caso es el día siguiente al vencimiento del término con 
que la entidad contaba para realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos 
establecidos para el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto 
se debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales  

19 de julio de 2014 

Vencimiento del termino para 
el reconocimiento – 15 días 
(Art. 4 Ley 1071 de 2006) 

11 de agosto de 2014 

Vencimiento del término de 
ejecutoria  - 10 días (Arts. 76 y 
87 del CPACA).  

26 de agosto de 2014 

Vencimiento del término para 
el pago – 45 días (Art. 5 Ley 
1071 de 2006).   

29 de octubre de 2014 

 
Revisado lo anterior, se observa que los quince días con los que contaba la entidad para 
expedir el acto de reconocimiento de cesantías definitivas tenía como fecha límite el día 11 
de agosto de 2014, no obstante, este solo se expidió 1 día después del término contenido en 
el artículo 4° de la Ley 1071 de 2006. Así mismo, se tiene que la entidad contaba hasta el día 
29 de octubre de 2014 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con tres años 
para realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 30 de octubre de 2017, y dado que 
radicó la solicitud de reconocimiento ante la administración el día 20 de diciembre de 2017, 
se concluye que fue presentada por fuera del tiempo, y que en este caso  opero la prescripción 
de los derechos alegados, por lo que se declarará de oficio la excepción de prescripción. 
 
En mérito a lo expuesto, se  
 
 
 
 
 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de prescripción, conforme a lo expuesto 
en precedencia y en consecuencia dese por terminado el presente proceso, y ordénese el 
archivo del mismo y la devolución de los gastos del proceso, si los hubiere. 
 
SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 
Educación – FNPSM.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00411-00 

DEMANDANTE Yarmira Mórelo Julio 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00418-00 

DEMANDANTE Tobias Paternina Sandiego del Carmen 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 



 
 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

 Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

           AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

 

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 23-001-33-33-005-2019-00437-00 

DEMANDANTE Melina Marina Escobar Beltrán 

DEMANDADO Nación -Min Educación –FNPSM 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes: 

  

 

CONSIDERACIONES  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia inicial, advierte esta 

Unidad Judicial que el mismo cumple con los requisitos señalados en el numeral 1° del artículo 

13 del Decreto 806 de 20201, en lo referente a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas.  

 

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas 

que decretar, esta Unidad Judicial se abstendrá de fijar fecha para realización de audiencia 

inicial, y una vez ejecutoriada esta providencia dispondrá la presentación por escrito de los 

alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo 

tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior 

se dictará sentencia anticipada por escrito. 

 

En mérito a lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Absténgase de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda, las 

cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM.  

 

 

 

 

 

 

                                            
1 Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica" 
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  60_,el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

JUEZ 
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LUZ ELENA PETRO ESPITIA  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO DE INADMISIÓN DE DEMANDA 
 

MEDIO DE CONTROL:  Controversias Contractuales.  

EXPEDIENTE Nº:  230013333005202000271 

DEMANDANTE:  MY Casa M&A Inmobiliaria SAS.  

DEMANDADO:  Departamento de Córdoba.  

 
ANTECEDENTES 

 
Revisada los hechos y las pretensiones de la demanda, observa el Despacho que la parte 
actora interpuso demanda de controversias contractuales contra el Departamento de Córdoba, 
con el objeto que se ordene la restitución de inmueble arrendado entre las partes, sin embargo, 
advierte el Despacho lo siguiente:  
 
1. El artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 expresa que “Cualquiera de las partes de un contrato 
del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, 
que se declare su incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos 
contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras 
declaraciones y condenas”. Por su parte, el artículo 162 numeral 2° ibídem indica como 
requisito de la demanda, que lo que se persiga debe ser expresado con precisión y claridad. 
 
En consecuencia, observa el Despacho que si bien el fundamento de lo perseguido lo 
constituye la suscripción de un contrato estatal, la parte actora no indicó si pretende obtener la 
declaratoria de existencia, nulidad, revisión o incumplimiento, exigencia necesaria para 
encausar los hechos objetos de estudio y la demanda bajo el referido medio de control, o en su 
defecto, señale con precisión cuales son las declaraciones y condenas a las que aspira 
conforme el medio de control de controversias contractuales.     
 
2. Por otra parte, el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 pregona que  “En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, por lo que la parte actora 
al corregir lo señalado en el numeral anterior deberá también subsanar la falencia en el poder, 
indicando de manera plena, determinada y claramente identificada el asunto para el cual se le 
confiere el acto de empoderamiento.     
 
3. De otro lado,  el artículo 162 ibíd en su numeral primero establece que “Cuando los asuntos 
sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad 
de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales”. En ese sentido, advierte esta Unidad 
Judicial que la parte actora no allegó al plenario la prueba que acredite haber agotado este 
requisito ante el Ministerio Público, el cual es de obligatorio cumplimiento en este tipo de medio 
de control, por lo que deberá acreditar que agotó ese mecanismo de solución de conflictos.   
 
Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda de conformidad con el artículo 170 de la Ley 
1437 de 2011, para que el demandante subsane las falencias indicadas, concediéndole para 
ello un término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Montería, 
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _60 el día 12/11/2020, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. En consecuencia, concédase a la parte demandante un término de diez (10) días 
hábiles a efectos de que subsane la demanda según lo anotado en la parte motiva de este 
proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, se 
rechazará la demanda acorde con lo indicado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Mario Bustamante Aldana, 
identificado con cédula de ciudadanía número 286.915 y titular de la tarjeta profesional número 
1.047.451.174 como apoderado de la parte demandante.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

  
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL  
DE MONTERIA  

 
 
 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 
 
 

AUTO REMITE A LA CONTADORA  
  

Medio de control Ejecutivo  

Radicación 23 001 33 33 003 2020 00213 

Ejecutante  Cecilia del Socorro González Rojas    

Ejecutado Nación-Ministerio de Educación Nacional-
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FNPSM     

 

Vista la nota de Secretaría que antecede, se procede a resolver sobre si es procedente 
avocar conocimiento del presente proceso ejecutivo, previas las siguientes;       

 
CONSIDERACIONES:  

 
1. De la remisión del proceso a este Juzgado. Encuentra el Despacho que el presente 
proceso proviene del Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería; 
despacho que, mediante providencia de fecha 16 de octubre de 2020, declaró su falta de 
competencia y la remisión del expediente a este Juzgado, fundamentando su decisión en 
que fue quien profirió la sentencia allegada como título ejecutivo. En ese orden, se advierte 
que la sentencia de primera instancia traída para su recaudo fue proferida por esta Unidad 
Judicial, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 156 de la 
Ley 1437 de 2011 – CPACA, se procederá a avocar el conocimiento del presente proceso 
ejecutivo, y se continuará con el estudio si es procedente o no librar mandamiento de pago 
en el presente asunto.       
 
2. Del estudio respecto a si se libra o no mandamiento de pago. El título aportado en el 
presente asunto como base de ejecución es una sentencia proferida por este Despacho 
Judicial el día 27 de enero de 2012, la cual fue confirmada por la Sala Primera de Decisión 
del Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante providencia de fecha 04 de marzo de 
2014. Por lo tanto, la parte ejecutante solicita que se libre mandamiento de pago por la 
suma $4´501.510,oo, por concepto de capital, más los intereses moratorios causados a 
partir del 30 de junio de 2015; alegando que no le fue pagado por parte de la entidad 
ejecutada el valor total que correspondía.  
 
En ese orden, teniendo en cuenta que el inciso 1º del artículo 430 del CGP indica que: 
“Presentada la demanda acompañada de documento que preste merito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, 
si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”, se hace necesario que esta Unidad 
Judicial realice las operaciones aritméticas necesarias para determinar si el valor por el cual 
se solicita que le libre mandamiento de pago es el que corresponde. Por lo tanto, previo a 
proferir decisión sobre si se libra o no mandamiento de pago se ordenará por secretaría 
remitir el expediente a la Contadora Publica adscrita a este Despacho, para que se haga 
liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo se pretende en el presente proceso, de 
acuerdo a como lo indican las sentencias traídas como título ejecutivo. En mérito a lo 
expuesto se,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente proceso ejecutivo de Cecilia del Socorro 
González Rojas contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FNPSM, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia.   
   
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de la condena cuyo cobro ejecutivo 
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60,  el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

se pretende en el presente proceso, para lo cual se le otorga el término de diez (10) días 
contados a partir del recibido del presente proceso, de acuerdo a lo dispuesto en las 
motivaciones de este proveído. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en el proceso de la referencia a la abogada 
Dina Rosa Lopez Sanchez, identificado con cédula de ciudadanía número 52.492.389 y 
portador de la Tarjera Profesional de abogado número 130.851 del C. S. de la J., como 
apoderada de la ejecutante, en los términos y para los fines establecidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

FALLO INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA 
 

  
 
 
 
 

Procede el Despacho a decidir el incidente de desacato presentado por el señor William 
Arturo Martínez Bravo a través de apoderado a razón del presunto incumplimiento por 
parte de la Fiduprevisora S.A, al fallo de tutela de fecha veintidós (22) de septiembre de 
2020 expedido por esta Unidad Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Del incidente:  
 

El apoderado del señor William Arturo Martínez Bravo  presentó incidente de desacato 
de tutela en fecha 13 de octubre  de 2020, precisando que no se ha cumplido con la 
orden dada en el fallo de tutela de fecha veintidós  (22) de septiembre de 2020. Razón 
por la cual, este despacho previo a admitir incidente de desacato, en auto del diecinueve 
(19) de octubre de 2020 requirió al representante legal de la Fiduprevisora S.A para que 
informará a esta Unidad Judicial si había dado cumplimiento o no al fallo de tutela, sin 
embargo, no se pronunció, por tanto mediante auto de fecha veintiséis (26) de octubre 
de 2020 se admitió el presente incidente concediéndole un término de tres (03) días a 
la parte incidentada para que ejerciera su derecho de  defensa y contradicción; sin que 
a la fecha haya ejercido tal derecho.  
 

III.  CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL DESPACHO 
 

1. Problema Jurídico  
 

Corresponde a esta Unidad Judicial resolver el siguiente problema jurídico:  
 
¿Determinar si la Fiduprevisora S.A ha cumplido o no con lo ordenado por esta unidad 
judicial en el fallo de tutela de fecha veintidós  (22) de septiembre de 2020 o si, por el 
contrario, la entidad accionada incurrió en desacato de la orden de tutela y existen 
méritos para sancionar?  
 

1. Del incidente del desacato  
 

Sobre el particular el art. 52 del Decreto 2591 de 1991 prevé que, si el ente accionado 
no cumple con las órdenes impartidas en una sentencia de tutela, puede ser sancionado 
por desacato:  

Acción: Incidente de desacato de Tutela 

Expediente: 23 001 33 33 005 2020-00218 

Accionante: WILLIAM ARTURO MARTINEZ BRAVO 

Accionado: FIDUPREVISORA S.A 
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“ARTICULO 52. DESACATO. La persona que incumpliere una orden de un juez 
proferido con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con 
arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales salvo 
que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y 
sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 
La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes 
si debe revocarse la sanción (La consulta se hará en efecto devolutivo).” 

 

 
De modo que el incidente de desacato es una herramienta de carácter disciplinario con 
la que cuenta el juez de tutela para imponer sanción de arresto o multa a quien de 
manera negligente e injustificada incumpla la orden judicial de amparo y dado que el 
carácter de una de las sanciones que procede por desacato es de tipo corporal (arresto), 
la parte pasiva del incidente es la persona natural (funcionario o particular) encargada 
de acatar la decisión, y no la persona jurídica1.  
 
Así lo ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado al señalar que la sanción 
por desacato no se puede imponer a la entidad sino al servidor público que, vinculado 
en debida forma al trámite incidental, resulta responsable del incumplimiento del fallo de 
tutela.  
 

“Adicionalmente, si se trata de una sanción no puede imponérsele sino a quien 
ha sido sujeto en el respectivo proceso, en este caso en el incidente. De ahí 
que no sea legítima la expresión “o a quien haga sus veces”, pues bien 
podría tratarse de persona natural diferente al momento de decidirse o 
quedar en firme el auto.  No se trata en estos casos de la entidad, sino de 
quien debió, como autoridad, cumplir la orden”. 

 

Entonces, es evidente que durante el trámite incidental debe garantizarse en su mayor 
expresión el derecho al debido proceso y a la defensa de la persona natural contra quien 
se dirige el incidente. Para tal efecto, el juez de primera instancia que conozca debe 
actuar de la siguiente manera: 1) identificar el funcionario o particular en quien recayó 
la orden u órdenes judiciales que se alegan desacatadas, es decir, al que se le impuso 
la obligación de cumplirlas; 2) darle traslado al incidentado para que presente sus 
argumentos de defensa; 3) si es necesario, practicar las pruebas que considere 
conducentes, pertinentes y útiles para emitir decisión; 4) resolver el incidente, para lo 
cual debe valorar: primero, si la orden judicial fue desacatada y, segundo, si la persona 
obligada a cumplirla actuó con negligencia u omisión injustificada, para en caso 
afirmativo, imponer la respectiva sanción y 5) siempre que haya sancionado, enviar el 
incidente al superior para que se surta el grado jurisdiccional de consulta.  
 
Ahora bien, para efectos de establecer la responsabilidad que implica la declaración de 
desacato, es necesario que como primera medida se establezca el contenido preciso de 
las órdenes emitidas en el fallo cuyo incumplimiento se alega. Una vez probado lo 
anterior, el incidente de desacato debe dirigirse contra la conducta subjetiva del 
funcionario obligado a atender la sentencia de amparo. 
 
Finalmente, a efectos de verificar la responsabilidad subjetiva del eventual “incumplido”, 
en consonancia con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, el Consejo de Estado ha 
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reiterado2 que éste debe estar debidamente identificado, ya que a través del trámite 
incidental “no se persigue a un cargo, sino a la persona que lo ostenta”.  
 

1. Del caso concreto.  
 

La inconformidad del incidentista radica en que no se ha dado cumplimiento a la orden 
judicial contenida en la sentencia de tutela proferida por esta unidad judicial el veintidós  
(22) de septiembre 2020 dentro del radicado de la referencia, en la cual se ordenó:  
 

“SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENAR a la Fiduprevisora S.A 
que proceda dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
comunicación de esta providencia, a dar respuesta de fondo al derecho de petición 
de fecha trece (13) de julio del 2020 presentado por el señor William Arturo Martínez 
Bravo, a través del abogado Gustavo Garnica Angarita y proceda a notificarle de 
forma inmediata a la dirección aportada por el apoderado de la parte accionante en 
dicha petición.” 

 
Ahora bien, en relación con los requisitos exigidos para determinar la eventual 
configuración del desacato, en el asunto sub lite se encuentra acreditado que esta 
unidad judicial profirió acción de tutela de fecha veintidós  (22) de septiembre de 2020, 
amparando los derechos fundamentales de petición, ordenando lo antes expuesto. A 
raíz de lo anterior, el tutelante presentó a través de apoderado judicial incidente de 
desacato contra la Fiduprevisora S.A  el día trece (13) de octubre de 2020 manifestando 
el no cumplimiento de la orden judicial. 
 
Advierte el Despacho que la parte accionada no hizo pronunciamiento alguno del 
presente incidente en el término estipulado por esta Judicatura, por lo tanto, la 
afirmación realizada por el incidentista no fue desvirtuada por la parte accionada, 
dándole a tal afirmación el efecto prescrito en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 
sobre la presunción de veracidad de las afirmaciones de la parte actora cuando no son 
controvertidas por la contraparte.    
 

Por lo anterior, es más que claro para el Despacho que el representante legal de la 
Fiduprevisora S.A  no se ha pronunciado luego de proferido el fallo de tutela el veintidós 
(22) de septiembre de 2020 emitido por esta unidad judicial, en el sentido de dar 
respuesta de fondo dentro del término máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
a la notificación del fallo de tutela, a la petición presentada  por el actor ante esa entidad, 
término que venció sin que se haya desplegado actividad alguna para cumplirlo. 
 
Ahora bien, respecto del funcionario responsable de cumplir la orden de tutela, se tiene 
que  esta fue dirigida  a la Fiduprevisora S.A, iniciándose el incidente de desacato de 
tutela en contra de la presidente  Gloria Inés Cortes Arango en su calidad de 
representante legal de la entidad, por cuanto es la funcionaria encargada de cumplir la 
sentencia de tutela de fecha veintidós  (22) de septiembre de 2020, de la cual no se 
acreditó su cumplimento, ni se acreditaron las razones que imposibilitaron hacerlo; razón 
por la cual se procederá a imponer la respectiva sanción.  

 
Sobre la gradualidad de la sanción y acogiendo los criterios trazados por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-033 de 2014, en la que se trajo a colación la aplicación 
del test de proporcionalidad a fin de determinar la finalidad, idoneidad y proporcionalidad 
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de la sanción impuesta. Esta Unidad Judicial debe expresar que la sanción de multa 
será por valor de tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la cual se ajusta 
a la gravedad de la conducta y al menoscabo causado a los derechos fundamentales 
del incidentista al no cumplir con el fallo de tutela, asumiéndose una actitud ajena a los 
deberes de los funcionarios públicos y particulares que prestan funciones públicas y a 
los fines del Estado Social de Derecho, conducta con la cual se continúan vulnerando 
los derechos fundamentales previamente amparados por esta Unidad Judicial.   
 
Es de advertir que en este caso no se procederá a sancionar con arresto a la 
incidentada, ya que ha dicho el Consejo de Estado que esta clase de sanción es una 
limitación al derecho fundamental a la libertad, por lo que debe aplicarse bajo los 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, esto sumado al hecho que el arresto 
procede en los casos en que se incumple de forma reiterada la orden de tutela, además 
existen otras medidas para sancionar, como lo es la multa, sin que se vea inmersa la 
restricción a la  libertad de la persona obligada a cumplir la orden de tutela. Así lo 
estableció el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo en providencia del 23 de 
febrero de 20173:     
 

“La Corte ha sido explícita en advertir que la imposición de una sanción 
de arresto debe estar acompañada de un estudio de necesidad y 
proporcionalidad y entenderse que se impone con el fin de proteger 
un derecho constitucional que ha sido vulnerado, ya que, además de 
buscar que quien ha desacatado un fallo de tutela, cumpla con lo que se 
ha impuesto en la respectiva sentencia.  
(…) Adicionalmente, ha expresado que la privación de la libertad es 
una medida que procede cuando se incumple de manera reiterada una 
orden impartida por una autoridad judicial. 
En este caso, para la Sala, la sanción de arresto no es necesaria ni 
proporcionada, pues no es idónea para hacer cumplir lo estipulado 
en la sentencia del 12 de mayo de 2016 debido a que existen otros 
mecanismos, como la multa, con los que se puede hace cumplir el fallo, 
sin necesidad de utilizar sanciones que comprometan la libertad 
personal.” 

 
Por lo tanto, en el caso concreto no resulta proporcional sancionar con arresto a la 
señora Gloria Inés Cortes Arango, quien ostenta el cargo de representante legal de la 
Fiduprevisora S.A, por cuanto no ha habido incumplimiento reiterado de la orden, pues 
no ha trascurrido en exceso el término que otorgó este despacho para cumplir el fallo 
de tutela.  En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito 
de Montería, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que la señora Gloria Inés Cortes Arango, en su calidad de 
presidente y representante legal de la Fiduprevisora S.A, INCURRIÓ EN DESACATO 
de las órdenes impartidas por el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito 
Judicial de Montería en la tutela de fecha veintidós (22) de septiembre de 2020, según 
lo expuesto en la parte motiva de este auto.        
 

 
3 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN QUINTA, Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, 

veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017), RADICACIÓN NÚMERO: 68001-23-33-000-2016-00338-02 
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  JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.60 ,  el día  12/11/2020, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 
 

CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 
Secretaria 

 SIGCMA 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SANCIONAR a la señora Gloria Inés 
Cortes Arango  en su calidad de presidente y representante legal de la Fiduprevisora 
S.A, con multa equivalente a tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes, los 
cuales deben ser consignados a la cuenta de ahorros del Banco Popular – CSJ- Multas 
y sus Rendimientos- CUN 3-0820-000640-8. Suma que deberá consignar dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión a órdenes de la Rama 
Judicial - Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial en la cuenta prevista para el efecto, no sin antes advertir que los dineros 
destinados a pagar esta sanción deberán salir del propio patrimonio del 
sancionado, según lo establecido en la parte motiva de este proveído.  
                                                                                                                                                                                                                                                     
TERCERO: REQUERIR a la  representante legal de la Fiduprevisora S.A para que dé 
cumplimiento total y definitivo al fallo de tutela de fecha veintidós  (22) de septiembre de 
2020, expedido dentro del proceso de la referencia. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE de forma personal la presente decisión al funcionario 
sancionado.  
 

QUINTO: REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 
surta el grado jurisdiccional de consulta según lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.     
 

SEXTO: Por Secretaría, líbrense las notificaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 
 
 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 

SIGCMA 
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   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.   ,  el día 
17/07/2020, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 
    

   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 60,  el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 

Secretaria 

 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA – 
CÓRDOBA 

 
Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

    

ACCIÓN:  Acción de Cumplimiento  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052020-00243 

INCIDENTISTA(S):  CVS   

INCIDENTADO(S):  Municipio de Montelibano  

 
Recibida la anterior impugnación de acción de cumplimiento a través de correo electrónico y por ser 
procedente se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Concédase la impugnación interpuesta contra la sentencia de acción de cumplimiento 
de fecha 05 de noviembre de 2020, en consecuencia, remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Córdoba para que se surta la lazada.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

 Jueza 
 
  

 
 
 
 

 
  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 
 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 
  

Radicación 23 001 33 33 005 2020-00244      
  

Demandante (s) GUILLERMO ANDRES LASTRE LASTRE   
  

Demandado (s) MUNICIPIO DE MONTELIBANO     
  

 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en los artículos 162 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, se ordenará su admisión por ser procedente. En mérito de lo expuesto, 
el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho instaurada por el señor GUILLERMO ANDRES LASTRE LASTRE, contra el MUNICIPIO DE 
MONTELIBANO, por encontrarse ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante legal del 
MUNICIPIO DE MONTELIBANO y al señor Agente Del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

 
TERCERO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la parte 
demandada y al señor Agente Del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la entidad demandada que el 
citado término comenzará a correr al vencimiento del periodo común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 (CGP). 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, deberá aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes documentos: 

a) Los antecedentes administrativos de los actos acusados. 
b) Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según lo ordenado 

en el numeral 4º de la norma señalada. 
 
c) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que la demandada no 

le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta última que las mismas no se encuentran 
en su poder. 

 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 171 de la Ley 1437 de 201 Conforme a lo 
dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se hace saber a las partes que quien 
acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas procesales 
y probatorias previstas en la mencionada codificación. Así mismo deberán darle cumplimiento a los 
arts 3º, parágrafo del art. 9º del Decreto 806 de 2020 y al numeral 14 del art. 78 del CGP. 
 
SEXTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Eladith José Díaz Petro, identificado con la 
C.C. No. 78.751.402 y T.P. No. 264.778, expedida por el CSJ, como apoderado de la parte actora, en los 
términos del poder que le fue conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
SIGCMA 

 
                
 
 
                         JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 60 el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, el cual puede ser 
consultado en la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria 

  

CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR      
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXPEDIENTE Nº:  23 001 33 33 005 2020-00244 

DEMANDANTE:   GUILLERMO ANDRES LASTRE LASTRE  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MONTELIBANO   

    
Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho por el señor GUILLERMO ANDRES LASTRE LASTRE contra el MUNICIPIO DE 
MONTELIBANO, encuentra el Despacho que el actor solicitó el decreto de una medida cautelar, 
haciéndose necesario correr traslado de la misma, previa las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagra la procedencia de las medidas cautelares en los 
procesos declarativos que sean de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, la cual 
podrá ser decretada por el juez mediante decisión motivada, con el fin de tomar las medidas 
necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia. En consonancia con lo anterior, el artículo 230 ejusdem sostiene que el juez podrá 
decretar una serie de diversas medidas cautelares de protección tendientes a prevenir, conservar, 
de carácter anticipativas o de suspensión, entre las cuales se encuentra la de “suspender 
provisionalmente los efectos de un acto administrativo”1.  
 
Por su parte, el artículo 233 ejusdem establece el procedimiento para la adopción de las medidas 
cautelares, en el cual se establece que esta podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, de la cual se ordenará correr traslado de la solicitud al 
demandado por el termino de cinco días, los cuales una vez vencidos, deberá el juez proceder a 
resolver sobre la solicitud de medida cautelar dentro de los diez días siguientes.  

 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr 
traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella 
en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 
independiente al de la contestación de la demanda. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no 
será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado 
a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del 
Código de Procedimiento Civil. 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días 
siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre 
ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida 
cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución 
prestada. 
Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante la misma 
a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o Magistrado 
Ponente podrá ser decretada en la misma audiencia. 
Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado 
hechos sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su 
decreto. Contra el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso”. 
 

Ahora bien, del análisis del libelo demandatorio se observa que el actor presentó solicitud de medida 
cautelar a fin que se decrete la suspensión provisional del acto acusado. Atendiendo la petición del 
demandante y de acuerdo a la normatividad antes transcrita, se ordenará correr traslado de la 
respectiva solicitud de medida cautelar a la entidad accionada 

 
1 Ley 1437 de 2011. Artículo 230 numeral 3.    

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#108
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Municipio de Montelibano por el termino de cinco (05) días, para que se pronuncie sobre la solicitud 
de medida cautelar presentada por el actor. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto 
Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,    

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora a 
efectos de que el municipio de Montelibano se pronuncie sobre la respectiva solicitud, para lo cual 
se le concede un término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación del presente proveído, 
según lo establecido en el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de forma conjunta al auto admisorio de la demanda, de 
acuerdo a la norma en mención.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _60__ el día 12/11/2020, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

CARMEN LUCIA JIMÉNEZ CORCHO 
Secretaria 

 SIGCMA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO REQUIERE A LA PARTE ACCIONADA 
 

ACCIÓN: Incidente de Desacato 

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052020-00252 

ACCIONANTE (S):  ROSA ELENA SANDOVAL SANTOS 

ACCIONADO (S):  LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
- EJERCITO NACIONAL GRUPO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 

 
Vista la nota secretarial que antecede, esta Unidad Judicial a continuación determinará 
si es procedente o no darle apertura al incidente de desacato de la acción de tutela 
promovida contra el Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional Grupo de 
Prestaciones Sociales, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES: 
a). De la solicitud de sanción.  
 
Encuentra esta Unidad Judicial que la señora Rosa Elena Sandoval Santos, solicitó 
mediante memorial presentado vía correo electrónico ante este Juzgado el día 09 de 
noviembre de 2020, que se dé cumplimiento inmediato a la decisión proferida por este 
Despacho el día 30 de octubre del presente año, alegando el incumplimiento a lo 
ordenado en dicha sentencia.   
 
b). Del incidente de desacato de acción de tutela.    
 
El incidente de desacato de acción de tutela se encuentra regulado en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991, el cual prevé que, si el ente accionado no cumple con las órdenes 
impartidas en una sentencia de tutela, puede ser sancionado por desacato. A la letra, el 
citado precepto normativo dispone:  
 

“Articulo 52. Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez 
proferido con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con 
arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales 
salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica 
distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 
La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes 
si debe revocarse la sanción (La consulta se hará en efecto devolutivo).” 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el citado artículo, para que proceda la apertura de 
un incidente de desacato debe existir una orden de tutela que haya sido dejada de 
cumplir por parte del funcionario encargado de ello. Por consiguiente, el Despacho 
previo a estudiar si da apertura o no al trámite incidental promovido por la señora Rosa 
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Elena Sandoval Santos contra el representante legal de el Ministerio de Defensa 
Nacional- Ejército Nacional Grupo de Prestaciones Sociales o quien haga sus veces, 
procederá a requerir. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto 
del Circuito de Montería; 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR al, representante legal del Ministerio de Defensa Nacional- 
Ejército Nacional - Grupo de Prestaciones Sociales, o quien haga sus veces al momento 
de la notificación de este auto, a fin de que se sirva informar a esta Unidad Judicial si le 
ha dado cumplimiento o no, y en el caso de que no, exponer las razones por las cuales 
no se ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido  por esta Judicatura el día 30 de 
octubre  de 2020, el cual ordenó “PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de 
petición de la señora Rosa Elena Sandoval Santos dentro de la presente acción de tutela 
instaurada contra el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional Grupo de 
Prestaciones Sociales, por lo expuesto en la presente providencia SEGUNDO: Como 
consecuencia de lo anterior ORDENAR al Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito 
Nacional Grupo de Prestaciones Sociales, que proceda dentro del término de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la comunicación de esta providencia, a dar 
respuesta de fondo al derecho de petición de fecha veinte (20) de mayo del 2020, 
presentado por la señora Rosa Elena Sandoval Santos y proceda a notificarle de forma 
inmediata a la dirección aportada por la parte accionante en dicha petición.” 
 
SEGUNDO: para lo cual se le Otorga el término de tres (03) días, contados a partir del 
recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese por Secretaría. Vencido dicho término, 
vuelva el expediente a despacho a fin de establecer si se apertura o no el incidente de 
desacato bajo estudio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
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Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO ADMITE DEMANDA  
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

EXPEDIENTE Nº:  230013333005-2020-00257 

DEMANDANTE:  Luisa López Mora  

DEMANDADO:  Departamento de Córdoba. 

 
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en los 
artículos 162 y siguientes de la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente. En 
mérito de lo expuesto el Juzgado Quito Administrativo del Circuito Judicial de Montería,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora Luisa López Mora, contra el 
Departamento de Córdoba por encontrarse ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante 
legal del Departamento de Córdoba, y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante 
este Despacho Judicial, conforme el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Así mismo, ENVÍESE POR CORREO CERTIFICADO copia 
de la demanda con sus respectivos anexos y copia del auto admisorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo mencionado.    
 
TERCERO: Efectuadas las notificaciones, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la 
entidad demandada, y al señor Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la 
entidad demandada que el citado término comenzará a correr al vencimiento del periodo común 
de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de 
julio de 2012 (CGP).  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandada que acorde a lo dispuesto en el artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011, deberá aportar junto con la contestación de la demanda los siguientes 
documentos:  
 

a) Los antecedentes administrativos de los actos acusados, así como todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, según lo ordenado en 
el numeral 4º de la norma señalada. 

b) Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y que 
la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de esta 
última que las mismas no se encuentran en su poder.   

c) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la Resolución 
N°0854 del 11 de noviembre 2019 por la cual se da traslado a la demandante a la I.E 
San José de Puerto Anchira del Municipio de Montelíbano, copia del recurso de 
reposición presentado contra la resolución antes mencionada; y de la Resolución 
N°000114 del 21 de septiembre de 2020 que declara la vacancia definitiva por abandono 
injustificado del cargo ocupado por la demante. 
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La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se le 
hace saber a las partes que quien acude a esta jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está 
en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
codificación. Así como con las exigencias de los artículos 3º, parágrafo del art. 9º del 
Decreto 806 de 2020 y numeral 14 del art. 78 del CGP. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado Gustavo Adolfo Sánchez Arrieta, identificada con 
la C.C. No. 15.024.597 y T.P. No.52.984 expedida por el CSJ, como apoderado de la parte 
actora, en los términos del poder que le fue conferido. 
 
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
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Montería, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR      
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del derecho  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052020-00257. 

DEMANDANTE:   Luisa López Mora 

DEMANDADO:  Departamento de Córdoba.      

    
Revisada la demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad por la señora Luisa 
López Mora contra el Departamento de Córdoba, encuentra el Despacho que el actor solicitó el 
decreto de una medida cautelar, haciéndose necesario correr traslado de la misma, previa las 
siguientes  
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagra la procedencia de las medidas cautelares en 
los procesos declarativos que sean de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, 
la cual podrá ser decretada por el juez mediante decisión motivada, con el fin de tomar las 
medidas necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. En consonancia con lo anterior, el artículo 230 ejusdem sostiene que 
el juez podrá decretar una serie de diversas medidas cautelares de protección tendientes a 
prevenir, conservar, de carácter anticipativas o de suspensión, entre las cuales se encuentra la 
de “suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo”1.  
 
Por su parte, el artículo 233 ejusdem establece el procedimiento para la adopción de las medidas 
cautelares, en el cual se establece que esta podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda o en cualquier estado del proceso, de la cual se ordenará correr traslado de la solicitud 
al demandado por el termino de cinco días, los cuales una vez vencidos, deberá el juez proceder 
a resolver sobre la solicitud de medida cautelar dentro de los diez días siguientes.  

 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 
demanda y en cualquier estado del proceso. 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr 
traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre 
ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma 
independiente al de la contestación de la demanda. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, 
no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará 
traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el 
artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días 
siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse 
sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La 
medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte 
la caución prestada. 

 
1 Ley 1437 de 2011. Artículo 230 numeral 3.    

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#108
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Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante la 
misma a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o 
Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma audiencia. 
Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han presentado 
hechos sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para 
su decreto. Contra el auto que resuelva esta solicitud no procederá ningún recurso”. 
 

Ahora bien, del análisis del libelo demandatorio se observa que el actor presentó solicitud de 
medida cautelar a fin que se decrete la suspensión provisional de los actos acusados. Atendiendo 
la petición del demandante y de acuerdo a la normatividad antes transcrita, se ordenará correr 
traslado de la respectiva solicitud de medida cautelar a la entidad accionada Departamento de 
Córdoba por el termino de cinco (05) días, para que se pronuncie sobre la solicitud de medida 
cautelar presentada por el actor. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo 
Mixto del Circuito Judicial de Montería,    
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Córrase traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora a 
efectos de que el Departamento de Córdoba se pronuncie sobre la respectiva solicitud, para lo 
cual se le concede un término de cinco (05) días hábiles a partir de la notificación del presente 
proveído, según lo establecido en el inciso 2º del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de forma conjunta al auto admisorio de la demanda, 
de acuerdo a la norma en mención.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA   
 

Montería, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 
 

AUTO REMITE POR COMPETENCIA  
 

Medio de control Ejecutivo 

Radicación 23-00-33-33-005-2020-00261-00 

Demandante (s) Diomedes Yate Chinome    

Demandado (s) Consorcio Soluciones Hidráulicas de 
Córdoba   

 
Vista la nota de Secretaría que antecede, se procede a resolver sobre si es procedente 
avocar conocimiento del presente proceso ejecutivo, previas las siguientes;       
 

CONSIDERACIONES 
 
1. De la remisión del proceso a este Juzgado. Encuentra el Despacho que el presente 
proceso proviene del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. Sin embargo, se 
observa que mediante providencia de fecha 13 de octubre de 2020, el Juzgado en mención 
rechazó la demanda que dio origen al proceso objeto de estudio y ordenó su envío con 
todos sus anexos al Juez Laboral Oral del Circuito de Montería (reparto); fundamentando 
su decisión en que el documento adosado con la demanda no constituía un título ejecutivo 
y que, al ser la controversia de origen laboral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
6° del artículo 2° del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, la competencia 
del presente proceso se encontraba radicada en cabeza del Juez Laboral Oral del Circuito 
de Montería. 
      
2. De las decisiones a impartir. Ateniendo a las órdenes impartidas por el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Montería en el precitado auto de fecha 13 de octubre de 2020, lo 
procedente es ordenar la remisión el expediente al Juez Laboral Oral del Circuito de 
Montería (reparto), tal como fue determinado por el aludido Juzgado Civil en su momento; 
quien indicó que carecía de competencia para conocer del asunto, y que el conocimiento 
del mismo se encuentra en cabeza citado Juzgado Laboral. Aunado a ello, esta unidad 
judicial se permite manifestar dado que el expediente fue enviado a estos juzgados, que 
atendiendo los documentos aportados con la demanda, el asunto objeto de estudio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1041  y 2972 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA, 
no es de conocimiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, toda vez que no se 
advierte que la entidad ejecutada corresponda a una de carácter público, por lo tanto esta 
jurisdicción no es la competente para conocer del presente proceso.  

 
1 Artículo 104. De la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas 
exorbitantes. 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público. 
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que 
hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades. 
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en ejercicio de 
funciones propias del Estado. 
PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; 
las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o 
superior al 50%. 
2 Artículo 297. Título ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al 
pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos 
en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto 
proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una 
obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar 
que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar. 
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En virtud de lo anterior, esta Unidad Judicial se abstendrá de avocar el conocimiento del 
presente proceso Ejecutivo promovido por Diomedes Yate Chinome contra el Consorcio 
Soluciones Hidráulicas de Córdoba, y ordenará remitir el presente proceso al Juez Laboral 
Oral del Circuito de Montería (reparto), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168 del 
C.P.A.C.A3. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito 
de Montería;  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Abstenerse de avocar el conocimiento del presente proceso Ejecutivo 
promovido por Diomedes Yate Chinome contra el Consorcio Soluciones Hidráulicas de 
Córdoba, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia; remítase el proceso al Juez Laboral Oral del Circuito de 
Montería (reparto), de acuerdo con lo indicado en las motivaciones de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

 Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
3 Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el 
expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante 
la corporación o juzgado que ordena la remisión. 
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